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Apreciados Maestros y Maestras de Colombia 
 
El bienestar docente es una prioridad para este gobierno. Por esto, para garantizar el cumplimiento 
con lo contemplado en el Decreto de incremento salarial, desde el Ministerio de Educación 
informamos que ya se encuentra en curso el giro de los recursos a las Entidades Territoriales para 
que se inicie el proceso de liquidación y pago del reajuste salarial, el retroactivo y la prima para miles 
de maestros y maestras. 
 
Para el Gobierno del Cambio los docentes son y serán una prioridad y, en este sentido, hemos 
destinado diversos grupos de trabajo enfocados en adelantar las tareas de revisión, liquidación y 
giro de los recursos que permitan poner al día, en materia salarial, a los profesores del sector oficial. 
Así mismo, trabajamos de manera articulada con cada una de las 97 secretarías de Educación 
poniendo a disposición esfuerzos técnicos, tecnológicos y de recurso humano para poder cumplir a 
la mayor brevedad con estos compromisos económicos. 
 
Entre el 2 de junio, día en que se firmó el Decreto de ajuste salarial, y el 20 de junio, día en que se 
inició el giró de recursos a las Secretarías, cada entidad territorial ha iniciado su proceso de 
parametrización, liquidación, validación y ajuste de cada nómina.  
 
Aunque el proceso técnicamente es el mismo, no opera igual en cada Entidad Territorial, pues hay 
algunas que cuentan con nóminas inferiores a 1.000 educadores, a la vez que otras deben atender 
hasta 30.000. Asimismo, las capacidades técnicas y humanas puestas al servicio de este proceso 
también son distintas entre las entidades territoriales. Dada esta diversidad, desde comienzo de 
esta semana, una parte importante de las Secretarías han logrado pagar, reduciendo a días un 
proceso que antes tomaba semanas. Unas entidades optaron por liquidar primero el retroactivo, 
otras por pagar anticipadamente el salario e incluso hay quienes ya han pagado la prima.  
 
Adicionalmente, los días 20, 21 y 22 de junio se han adelantado reuniones con los responsables de 
las áreas financieras y de pago de las Secretarías de educación del país, las cuales han permitido 
importantes avances para garantizar los pagos a más de cien mil docentes durante estos días y 
permitirá que sin falta, la próxima semana, todos tengan el pago de su salario con el aumento.  
 
De esta manera, el Gobierno Nacional, trabajando junto a las secretarías de Educación de cada uno 
de los territorios, le cumple a los docentes del país con acciones concretas que fortalezcan su 
bienestar y el de sus familias.  
 
Un propósito común: compromiso con los docentes. 
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